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RAMA JUDICIAL  

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO DOCE DE FAMILIA DE CALI 

Santiago de Cali, Valle tres (03) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto Nº: 992 

Radicado: 760013110012-2019-00409-00 

Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

Demandante: 
OLGA LILIANA GOMEZ SALAZAR en representación de 

MARIA CATALINA y JULIANA GARCIA GOMEZ 

Demandado: DAVID GUILLERMO GARCIA GOMEZ 

Tema y subtemas: TERMINA POR PAGO TOTAL 

 

Revisado el expediente, se observa que el 03 de marzo de 2022 se reanudó el 

presente proceso que se encontraba suspendido hasta enero 31 del mismo año y 

se requirió a la parte actora coadyuvar la solicitud del demandado de terminación 

del proceso por pago o paz y salvo hasta enero 2022. 

 

Por lo anterior, en fecha de 08/03/2022, la parte actora allego documento 

coadyuvando lo requerido, referente a que el demandado DAVID GUILLERMO 

GARCIA GOMEZ se encuentra a paz y salvo a fecha 28/01/2022, y solicitó la 

terminación del proceso y el levantamiento de las medidas cautelares, así:  

 

 

 

 

CONSIDERACIONES: 

 



EJECUTIVO DE ALIMENTOS RADICADO: 2019-00409-00 

 

Dirección: Carrera 10, número 12-15 Palacio de la Justicia Pedro Elías Serrano Abadía, Cali, Valle del Cauca. 
Teléfono 898 68 68 ext. 2122, 2123 

Correo electrónico j12fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

El artículo 461 del C. G. P., establece que:  

“Terminación del proceso por pago. Si antes de iniciada la audiencia de 

remate, se presentare escrito proveniente del ejecutante o de su apoderado 

con facultad para recibir, que acredite el pago de la obligación demandada y 

las costas, el juez declarará terminado el proceso y dispondrá la cancelación 

de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el remanente…”., 

por lo cual ordenará la terminación del mismo, el levantamiento de la 

medida cautelar de embargo que pesa sobre el ejecutado y la entrega de 

los depósitos judiciales a la ejecutante” 

 

En consecuencia, procederá el Despacho a terminar por pago total el presente 

proceso hasta el mes de enero de 2022 y se ordenará levantar la medida de 

embargo decretada, atendiendo lo solicitado por la parte ejecutante. 

 

En virtud de todo lo anterior el Juzgado Doce de Familia del Circuito de Cali Vale 

del Cauca, 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: DECLARAR terminado por pago total de la obligación el presente 

proceso Ejecutivo de Alimentos adelantado por la señora OLGA LILIANA GOMEZ 

SALAZAR en representación de MARIA CATALINA y JULIANA GARCIA GOMEZ, en 

contra del señor DAVID GUILLERMO GARCIA GOMEZ, hasta el 31 de enero de 

2022.  

 

SEGUNDO: ORDENAR como consecuencia el levantamiento de impedimento de 

salida del país del señor DAVID GUILLERMO GARCIA GOMEZ, identificado con C.C 

89.002.463  

 

CUARTO: ORDENAR el archivo de lo actuado, previa anotación correspondiente en 

el Libro radicador. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 

ANDREA ROLDAN NOREÑA 

JUEZ 
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Andrea  Roldan Noreña

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 012

Cali - Valle Del Cauca
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